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Constancia Secretarial: Informo al señor juez que la demandada no ha 
comparecido a notificarse personalmente de la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

Referencia:   Ordinario Laboral De Única Instancia  
Demandante:  Richard Eduard Hoyos Ferrin  
Demandado:  Seguridad Segal Ltda. En Reorganización  

Radicación:   76001-4105-005-2023-00253-00 
 

Auto Interlocutorio N.º 1491 
Santiago de Cali, 8 de septiembre de 2023 

 
En atención al informe secretarial y revisado el expediente se observa que esta 

oficina judicial procedió a notificar por la secretaría del despacho a la entidad demandada, 
en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa.   Asimismo, conforme a los 
preceptos del artículo 29 del CPTSS, en concordancia con el artículo 291 y 292 del CGP 
vía canal digital.  

  
Al respecto, se advierte que los comunicados se enviaron en debida forma y de 

conformidad a lo establecido en la norma instrumental laboral.   Toda vez que, fueron 
remitidos y entregados a los correos electrónicos gerencia@segal.com.co registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada. 

 
 En ese sentido, quedó acreditado que las notificaciones fueron enviadas a la 

dirección electrónica registrada por dicha entidad; sin embargo, no compareció a 
notificarse personalmente de la demanda, pese a que se surtió en debida forma la citación.  
Por tanto, se ordenará la notificación por emplazamiento en la forma señalada en el 
artículo 293 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS que a 
letra reza: 

Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera prestado con la 
presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el juez procederá a 
nombrarle un curador para la litis con quien se continuará el proceso y ordenará su 
emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele designado el curador. 

El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del 
artículo 318 del Código del Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras no se 
haya cumplido. 

Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo 
dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo establecido en los numerales 
1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso se informará al 
demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días siguientes al de su 
fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no comparece se le 
designará un curador para la litis. 

En consecuencia, se procede a dar aplicación al inciso 3 del citado artículo y se 
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designará como curador ad litem de la entidad Seguridad Segal Ltda. en reorganización al 
profesional de derecho Miguel Antonio Meneses Arboleda, identificado con la cédula de 
ciudadanía N.° 16.695.216 y portador de la T.P. N.° °69645 del C.S. de la J., y en 
representación de la firma Seguridad Segal Ltda. en Reorganización,  y se ordenará el 
emplazamiento conforme lo establece el artículo 29 del CPTSS., el cual quedará surtido 
pasados los quince (15) días después de su publicación. 

 
Conforme a lo expuesto, y en virtud del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se 

procede a ordenar la inscripción del presente proceso en el registro nacional de emplazados 
de acuerdo con lo establecido en el art. 108 del CGP.  El emplazamiento se entenderá 
surtido transcurridos quince (15) días después de su publicación, en el registro de 
emplazados. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  
  
 

RESUELVE 
 
Primero: Nombrar curador ad litem para que represente a la demandada, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: Designar a los profesionales de derecho Miguel Antonio Meneses 

Arboleda, identificado con la cédula de ciudadanía N.° 16.695.216 y portador de la T.P. 
N.° °69.645 del C.S. de la J., y en representación de la firma Seguridad Segal Ltda. en 
Reorganización.  

 
Tercero: Ordenar el emplazamiento de la sociedad Seguridad Segal Ltda. en 

Reorganización de conformidad con lo establecido en la parte motiva de la presente 
providencia. 

 
El juzgado procederá a comunicar a los curadores designados, por medio de los 

canales digitales registrados en el SIRNA: abogadomiguelmeneses@hotmail.com, con la 
advertencia de dar aplicación al artículo 48 numeral 7 del CGP, informándole que deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo. 

 
Notifíquese 
  
El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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Informe de secretaría: Informo al señor juez el presente proceso, en el cual 
allega aceptación al cargo, el curador ad litem designado en representación de la 
señora Bandas del Valle TECH SAS y solicita copia del expediente digital a efectos de 
surtir la notificación personal.  Asimismo, que el día 11 de septiembre de 2023 esta 
oficina judicial corre el traslado de la demanda.  Pasa para lo pertinente. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

Referencia:  Proceso Ordinario De Única Instancia 
Demandante: Juan Diego Pinto Grisales 
Demandado: Bandas del Valle TECH SAS 
Radicación:  76001-4105-005-2021-00536-00 
 

Auto Interlocutorio N.°1511 
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2023 

 
La abogada Sandra Milena Puerta Muñoz allegó escrito, a través del canal 

digital del despacho, en el cual aceptó el cargo de curador ad litem, de la demandada 
Bandas del Valle TECH SAS; el despacho procederá a reconocer personería y señalar 
el día cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las dos de la tarde (2:00 
p.m.), para llevar a cabo las diligencias de que tratan los artículos 77 y 72 del CPTSS.  

 
En virtud de lo expuesto, el juzgado  

 

DISPONE 
 

Primero: Tener por posesionada a la doctora Sandra Milena Puerta Muñoz, 
identificada con cédula de ciudadanía N.° 29.658.600 y portadora de la tarjeta 
profesional N.° 343.414 del C.S. de la J., como curador ad litem de la demandada 
Bandas del Valle TECH SAS. 

 
Segundo: Señalar el día cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a 

las dos de la tarde (2:00 p.m.), fecha y hora en que deberá comparecer el curador ad 
litem en representación de la demandada a dar contestación de la demanda, 
igualmente se llevará a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, y decisión de 

fondo, de conformidad con los artículos 77 y 72 del CPTSS; por lo cual las partes 
deberán comparecer con los testigos solicitados, de ser el caso, a quienes se escuchará 
en la misma audiencia.   Cualquier modificación que pueda presentarse para la 
realización de la audiencia, de acuerdo con las condiciones de salubridad, será 
informada oportunamente a las partes.   

 
Notifíquese, 

 
El juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.° 139 del día de hoy 12 de septiembre de 2023 
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 Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que se encuentra pendiente por realizar la audiencia previamente 
señalada. Sírvase proveer. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:   Pedro José Díaz Carvajal 
Demandado:   Colpensiones 

Radicación:   76001-4105-005-2023-00424-00 
 

Auto de sustanciación N.° 56 
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2023 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante 

auto N.°1457 del 31 de agosto de 2023, se señaló el día once (11) de octubre de dos 
mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo las 
diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS; no obstante, en dicha 
calenda se llevará a cabo el encuentro regional de la jurisdicción laboral en la 
ciudad de Cali, por tal motivo se realizará la reprogramación de la fecha para el día 
diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a. m.).   

 
 

Notifíquese, 
 
El juez, 

 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que se encuentra pendiente por realizar la audiencia previamente 
señalada. Sírvase proveer. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:   Rómulo Fernando Peralta López 
Demandado:   Colpensiones 

Radicación:   76001-4105-005-2023-00425-00 
 

Auto de sustanciación N.°57 
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2023 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante 

auto N.°1458 del 31 de agosto de 2023, se señaló el día once (11) de octubre de dos 
mil veintitrés (2023), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), para llevar a cabo las 
diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS; no obstante, en dicha 
calenda se llevará a cabo el encuentro regional de a jurisdicción laboral en la ciudad 
de Cali, por tal motivo se realizará la reprogramación de la fecha para el día 
diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las a las dos de la tarde 
(2:00 p.m.).   

 
 

Notifíquese, 
 
El juez, 

 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informo 
que la parte accionada allegó escrito de contestación de la demanda. Pasa para lo 
pertinente. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
  
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  RUBIELA VELÁSQUEZ BEDOYA 
DEMANDADO:  WILLIAM ORTIZ GALINDO 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2023-00314-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°1510 

Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que fue allegado 
poder conferido por el señor William Ortiz Galindo, en favor de la doctora Maricel 
Ortiz Galindo, quien presenta escrito de contestación de la demanda. Así las cosas, 
se tendrá por notificado por conducta concluyente al demandado. 

 
Revisados los documentos aportados, encuentra este despacho que el 

poder otorgado está presentado en debida forma, conforme lo preceptuado en los 
artículos 74 y 75 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral, por 
tanto, se procederá a reconocer personería a la mandataria judicial y se fijará fecha 
para llevar a cabo las diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS 
para el día diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 
mañana (9:00 a. m.). 

 
De otro lado, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme a la Ley 2213 de 2022, la audiencia habrá de realizarse de 
modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas dispuestas para el 
efecto; se les sugiere unirse al grupo de WhatsApp del despacho, a través del 
siguiente enlace: https://chat.whatsapp.com/GtPa9EryCB31H2DDVQ4rv9; en él 
se comparten diariamente los estados judiciales. 

 
Así mismo, con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia y el 

traslado al expediente, se le solicita a la parte pasiva que allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la audiencia y 
se advierte a las partes intervinientes que deberán suministrar correo electrónico 
preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 
365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y 
propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

manera virtual.  
 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 
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En virtud de lo expuesto, el juzgado 

 
DISPONE 

 
Primero: Tener por notificado por conducta concluyente al demandado 

William Ortiz Galindo. 
 
Segundo: Señalar el día diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

a las nueve de la mañana (9:00a. m.)., fecha y hora en que deberá comparecer la 
demandada a dar contestación de la demanda, igualmente se llevará a cabo la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 
del litigio, decreto, práctica de pruebas y decisión de fondo, de conformidad con los 
artículos 72 y 77 del CPTSS; las partes deberán comparecer con los testigos 
solicitados, de ser el caso, a quienes se escuchará en la misma audiencia. 
Cualquier modificación que pueda presentarse para la realización de la audiencia, 
de acuerdo con las condiciones de salubridad, será informada oportunamente a 
las partes. 

 
Tercero: Reconocer personería para actuar en este proceso a la doctora 

Maricel Ortiz Galindo, portadora de la tarjeta profesional N.°170887 del C.S. de la 
J., como apoderada de la parte demandada, en la forma y términos del poder 
conferido.  

 
Cuarto: Requerir a la apoderada por pasiva para que realice la 

inscripción de su correo electrónico en el registro nacional de abogados, so pena 
de remitir copias a la entidad competente por faltar a este deber.  

 
Notifíquese, 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°139 del día de hoy 12 de septiembre de 2023. 
    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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